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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN N.º 4
(EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN)

Presidencia:
D.ª M.ª José Santos Ramos
Jefa del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación        
Vocalías:  
D.ª María Teresa Hernández Gutiérrez
Letrada del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
D. Francisco Javier Pérez Rodríguez
Representante de la Intervención General 
D.ª Gemma Enríquez San Nicolás 
Jefa de Servicio de Calidad y Promoción Agroalimentaria y
Pesquera
D. Rafael Toscano Rodríguez
Técnico del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación
Secretaría:
D. Fernando Ruiz Merino
Jefe de Área del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación

En Sevilla, el día 8 de mayo de 2024, a las
10:15 h. se reúnen las personas al margen
relacionadas, que constituyen la Mesa de
contratación  de  la  Agencia  de  Gestión
Agraria  y  Pesquera  de  Andalucía,  según
Resolución  del  Director  Gerente,  de  de
aprobación del expediente de contratación
y designación de las vocalías de la mesa de
contratación  de  fecha  20  de  marzo  de
2024, con objeto de proceder al examen
de  la  documentación  previa  a  la
adjudicación,  correspondiente  al
expediente siguiente:

EXPEDIENTE: CONTR 2023 912749
TIPO DE CONTRATO: MIXTO DE SUMINISTROS, OBRA Y SERVICIOS.
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: SUMINISTRO Y MONTAJE DE UN NUEVO SISTEMA DE VISUALIZACIÓN, SONORI-
ZACIÓN E ILUMINACIÓN DEL SALÓN DE ACTOS DEL EDIFICIO SEDE DEL INSTITUTO EUROPEO DE LA ALIMENTA-
CIÓN MEDITERRÁNEA (IEAMED), SITO EN EL PARQUE TECNOLÓGICO DE ANDALUCÍA C/ SEVERO OCHOA 38,
29590 CAMPANILLAS (MÁLAGA)
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS
CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (69.992,92 €)
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO): OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS
CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (84.691,43 €)
VALOR ESTIMADO: SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTI-
MOS (69.992,92 €)
ÓRGANO PROPONENTE: SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN, CONSULTORÍA Y ACTUACIONES SIG.

Iniciada la sesión se procede a la aprobación del acta de la sesión anterior. De acuerdo con la misma se
acordó requerir a BIENVENIDO GIL, S.L. la documentación previa a la adjudicación del contrato, de acuerdo
con el apartado 10.5 del Anexo I del PCAP.

Notificado el requerimiento a través del Sistema de Información de Relaciones Electrónicas (SIREC), la li-
citadora presenta la documentación en tiempo y forma. 

Consejería de Agricultura,
Pesca,  Agua  y Desarrollo Rural.

Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía 
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La vocal del Servicio Proponente manifiesta, que examinada la documentación relativa a solvencia técni-
ca, la misma queda acreditada.  La Mesa procede al examen de la documentación presentada comprobán-
dose el siguiente defecto u omisión subsanable:

• La documentación presentada para justificar la solvencia económica mediante el depósito de las
cuentas anuales denominada “información mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de Es-
paña” no puede equipararse a una certificación o nota informativa expedida por el Registrador, de
conformidad con el artículo 77 RRM, por lo que no queda acreditada la misma. 

Por lo tanto, la Mesa de contratación acuerda que se requiera a BIENVENIDO GIL, S.L. para que subsane
la documentación previa a la adjudicación presentada para justificar la solvencia económica del presente
contrato.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, se da por terminada la reunión a las 10:25 horas del día anteriormente
citado, levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón.

La Secretaría,
Fernando Ruiz Merino 

La Jefa del Servicio de Calidad y 
Promoción Agroalimentaria y Pesquera
Gemma Enríquez San Nicolás

Vº Bº La Presidencia,
M.ª José Santos Ramos.
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